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Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo á lo prevenido
en el artículo 14 de la~ de 31 de diciembre de 1906
le. L núm. 224), el Rey (q. D. g.) se ha servido dÜlponer

que ., publique el siguiente cuadro demostrativo de las
bajal3 definitivAs de jefes y capitanes ocurridas en el mes
de jupio último y de la forma en que han sido provistas en
las pro,puestas reglamentarias del corriente.

De reáI orden 10 digo á V. E: pata su conocimiento
y dem~s efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos aiiOl.
Madrid I.dejulio de. 1912•.

: ;,) U.JJ L~,¡;;1J H:~: l•.. ¡~¡ . J,;¡ ...:] ~:1::';, LuQuÍ!' J

Señor••.••

CUADRO demosb:"ativo de las hajas definitiva~ <te jefes y caphanes ocurridas en las escalas de los cuerpos y armas del Ejército duran·.:

te el mea anterior y de los turnos á que ha CQrr~ondidosu adjudicación en llt!l',pt'Opuestas del actual.

;

.Anuu 6 cuerpos Empleos NOM:B.R:BB Motivo de la vacante Turno á que ha correapondido
" ..cantel la. IldjudIc&clón

CoroneL .••..••••. D. Miguel Gálvez Roddguez Arias •.••• Fallecimiento............ Ascenso.
T. coronel. •.•.•. : . • Francisco Aparicio Jurado.••...••.• Retiro .................. Idem.
Otro..•....••.•••• ) José Pa~ueta Bastida.•••..•..•...• Fallecimiento... : ••••••.• Idem.

lnfanteda (X. A~.•.
Comaadante....... »Ramón avarro López ..••••••••... Retiro .................. AmOTtización.
Otro.•••.••••.••.. ) José Pereda Gómez ............... Idem..... IIIo ................ loa de ascenso.
Otro.•.•••••••••.• ) Antonio Martfnt'iz Pastor ..••••.•••• I<lem.............. ·•..•.• ~.a de ídem.
Capitán. ; ......... » Alfredo Darnell Iturmendi. ••••...• Fallecimiento.•..••.••••. 2." de ídem.
-Otro....•.•••••••. ) Luis Lacoste Sucre.•..•..•.••••••. Idem .•••.•..••••.••.••• 3.& de ¡dem.
'Otro.•.•.•.••••..• » Celestino Bayo Lucía ..••.••••••••• Idem •.•.• ...... ~ ............. Amortización.

Caballería . ¡T. coronel..•••.••• » José de Mont{' y Gandolfo••. n ••••• Idetn ••......•.••...•.•. 1.03 de ascenso.
••••••• •¡Comandante.••.... » Antonio Gallardo Alvarez ........... Idem ••••••••••••••.•·•.. loa de ¡dem.

Artillería lCapitán .•••••••••. » Juan Aleñar Ginart.. . . • . . • • •• • •• • Idem .•...•.•.••..••.••. 2.a de ídem.
........ 10. Otro..••....•..... » Oscar Pérez y Salís .....••••••••• ; . Licenciado absoluto..•••. 3.a de ídem.

Guardia Civil ¡Otro.••••.••..•.•. ) Antonio Bezares Aldunate.• •••.• ~ •• Retiro .•••••• ; •••..••••. r.a de ídem.
.••••• Otro...•.•...••... » José Albert López................. Idero. ~ •...... ; ........• 2.a de ídem.

Int~n~enci~... " •.. \SUbitendente de 2.a ) Andrés Más y Diez ................ Fallecimiento............ 3.a de ídem.
SaUldad Ml!ltar. • •. Sub.or médico loa•. » Cayetano Rodrfguez de los Ríos .•.• Ascenso á inspector de 2.a Ascenso.
Clero Castrense.... Capellán mayor...• ) Jaime Busquet SoliveUas ........... Retiro ...•.•...•••.••••. Amortización.
:O' .. IArchivero 3.° ...... » Modesto Fabregat Domingo ..•••.•• Fallecimiento•.••......• loa de ascenso.

fiClnas m¡htares .• Oficial 1.° ••••••.•. ) Bernabé Campos García... • •••••.• Retiro •..••..•.•.••.•••. Amortización.
Otro.•.•.•••••. _,. » Marcial Izquierdo Bljeno •.••••.•.•• I<lem ••••..••••••••.•..• Ascenso.- I ".

Madriq 13 de julio de 1912. , LUQt1E

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de'la instancia que remiti6 V. E.
:t.este Ministerio en 24 de junio próximo pasado, promo
tlda por el capitán del regimiento Infantería de MelílIa n'lí·
tner,0 59, don José Garcfa Verdugo y Acuña, en l!l'líplica de
tttej~ d~ recompensll. el Rey (q,. D. ~.), por ~ol'QQi6D

de 11 del actual, ha tenido á bien conceder al interesado lá
.cruz de ptimera clase del Mérito Militar con distintivo
rojo, pensionada, como mejora de recompensa, en vez de
la de igual cIas'e isin pensi6n que se le otorg6 por real orden
de 29 de febrero último (D. O. núm. 49), por los méritos
contraídos en los combates del 22 al 27 de diciembre an~

t~i¡Ol:.Ol1 .el ter~t.Q~~. dc:B;eq.i-bij·Gaf~. .
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E. á
este Ministerio en 18 de junio tíltimo, promovida por el

_ capitán de Artillería D. Pascual Ainoza Gamb6n, en so.
plica de recompensa, el Rey (q. D. g.), por resoJuci6n de
11 del actual, ha tenido á bien conceder al interesado la
cruz de primera clase del Mérito Militar con distintivo
rojo, como recompensa ~ los méritos contraídos y servi·
cíos prestados en la actual campaña, desde 1.0 de septiem
bre del afio pr6ximo pasado hasta. fin de f~brero del co
rriente año.

De real orden 10 digo j{ V. E. para SU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde« V. E.,much.oa añoa.Ma-.
drid J3 de julio de '1912.

,1 1;· ·~1 :;¡~r¡':1:;¿; '~!' DJ!iIt1il

Seii~r Capitán. genenl de MelijIa..

~'

•• a.

Señor Capitán general de Melina.

Serior Interventor general de Guerra.

De real orden lo digo «V. E; para su conocimiento y. bases para el reclutamiento y reemplazo del EjércIto de
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. . Ma· ,2gl de junio de 19 r1, por haber recaido dichos acuerdos
drid 13 de julio de 1912. 'con motivo de múltiples y variados servicios, en los que

han interv~nido centros y autoridades diversas, y de que
este Ministerio necesita conocer las misiones que cada unl
de las congregaciones aquí establecidas tienen en los di
ferente.t países para tomarlo en cuenta al, dictar la real
orden en que se disponga la concentraci6n para el destino
á cuerpo activo del cupo de fitas, el Rey (q. D. g;) se ha
servido disponer se invite á todas las congregaciones de
religiosos que se consideren comprendidas en ·el p(
rrafo 2.0 del arto 238 de la vigente ley de reclutamiento,
para que pongan en conocimiento de este Ministerio,
antes del dia 15 de agosto proximo,.por medio de ins
tancia ú oficio, su derecho á ser incluidas en el citado ar
ticulo, acompañando loa traslados, copias certificadas 6
testimonios de las disposicjones oficiales que tuviesen en
su pod~t reconociéndoles tal, derecho, con expresi6n de
las fechas y ministerio que 1821 haya, dictado, y una rela
ción de las misiones que cada congregación ten~a. esta
blecidas en Aftica, Tierra Santa, América y Extremo
Oriente y que se nutra de misioneros españole••

De real orden lo digo á V. E. para so conocimiento y
demás efectos. Di08·guarde' V. E. muchos años. Ma
drid 13 de julio ~e 19J2•

. i. l .L~! ,-_i"" ._,.:'" t;n~ ;~;.L1 "'l~ ,; .' ,~ ~
Serior.••••

Estada HlIVOr ClDInI del EltrdIa
CONCURSOS DE rrIRQ' ,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien au·
torizar al segundo teniente del regimiento Infanteria de
Tenerife núm. 64. D. Luis Bertr~n de Lis, para que asista
al concurso nacional que del 21 al 28 del actual mes se
efectuará en la representaci6nen Cádiz del eTiro Nacio
nah, teniendo derecho lilas viaje.s por cuenta dé! Estado
y á las indemnizaciones y gratificaciones ydemás ventajas
que establece la real orden circular de 19 de octubre
de 1910 (D. O. riiírri.231). .

De real orden 10 digo 4, V. E.para In conocimiento
y demás efectos_ Dios guarde , V. E. muchos años.
Madrid 13 de julio de 1912.

tUQUe·

Señor Capitán general de Canarias.

Seiiores Capitán general de la segun~a región, Intendente
general militar é Interventor gene.-al de Guerra.

.1t~

POLlCIA DE MARRUECOS

·I.~

leedl. de IIfolerfll
ASCENSOS

CirCular. Excmo. Sr.: . El Rey {q. D. g.l ha tenido!
bien conceder el emplo de primer teniente -ell propuesta
extraordinaria de ascensos} ~ los segundos tenientes
del arma de Infantería comprendidos en la siguiente re·
laci6n, que principia con D. Darío Gazapo '1/aldés y
termina con D. José L6pez-Amor Jiménez, por contar en
su empleo el plazo qué getermina el arto 6.0 del reglamen
to de ascensos de 29 de octubre de 1890 (C. L. núm. 405)
y hallarse además clasificados de aptos para obtenerlo y
existir vacantes reglamentarias de primer teniente; .debien
do disfrutar en el que se les confiere de la efectividad de
esta fecha. Es asimismo la voluntad de S. M.que los ex~

presados oficiales contintíen en los miamos etterpos en
donde se hallan destinados.

De real'orden lo digo «V. E. pata IU conocimiento y
dem1s efectos. Dios guarde á V. E. mucho. años. Ma

. drid 13 de julio de 1912.

Señor .••

I~ "

'Relació,n. qlle. se eittl

D. Dado Gazapo Valdés, excedente en la primera región y alumno
de la Escuela Superior de Guerra.

;) Carlos ::::ápchez de Peralta,dd batall6nCazadores deChicIana, 17·

;) Jacinto Dolz del Castellar Lozano, del regimiénto de León, 38•

" Alfonso Rey Pastor, del regimiento de Asturias, 3 l.

" Francisco Arriaga Seoane, del regimiento de Zamora, 8.
~ Féliz Pérez Glüek, excedente en la primera región y alumno

de la Escuela Superior de Guerra. .
, Casimiro L6pez de Miguel, del regfmiento de Slcilia, 7.

;It ~:I!I » Salvador Sánchez Duart, del batallón Cazadores de Barcelona, 3·
. • . l' , »Teodoro Arredonda Lorza, del regimiento de Córdoba, 10.

RECLUTAMIENTO Y R.~EMPI;AZO DEC EJERCITO , José Bartolomé Fernández, excedente en la primera región y
. ~.' . '. . alumno de la Escuela Superior de Guerra.

Czrcular. Excmo. Sr.: : ~n vista. de fas' dificultades 1' Manuel González Adalid, excedente en la primera región y
que ofrece el formar una reJac16n completa de las con- alumno de la Escuela Superior de Guerra.
gregaciones de religiosos' que han sido reconocidas COOlO ," Santiago Amada Lóriga, excedente en la primera regi6n y alum"
de misioneros por actos oficiales anteriores d la ler de no de la' Escuela Superior de Guerra.

Seiior Capitán general de la sexta región.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el sargento del regimiento Infantería de GuipGzcoa nú
mero 53, Cándido Güel Oliver, en súplica de ser elill}iQqdo
de la escala de aspirantes á destino en la policía marroquí,
el Rey (q. D. g.) ha tenido ~ bien acceder á la petición del
interesado. -

De real orden 10 dig!=, á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de julio de 1912.
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D. José L6pez Marlínez, del regimiento de Alava, 56. '

Antonio Rocha Muñor:, del regimiento del Serrallo, 69'
• R drigo Coba GtSmez, del regimiento de Africa, 68.
J J Osé de la Mota Porto, del batallón Cazadores de Chiclana, I7.
J LO. uontaner Canet, del regimiento de Garellano, .3.
• UIS lU • •

" J ús Manso Rodrlguez, del regImIento de Zamora, 8.
• pestriciO Asenció Aledo, del regimiento de Guadálajara, .20.
Jal' ,
J Pedro Ortega Baisse, excedente en a prImera reglón y al umn

de la Escuela Superior de Guerra. ,
J Damián de,Oriol Amigo de Ibero, del regimiento de Vergu

ra,57·
M~nuel García Rebollo, del batall6n Cazadores de Talavera, 18

J C milo Alonso Vega, del cuadro para eventualidades del ser
J avicio en MeJilla.
J Antonio Dominguez Olerte, del batallón ~azadore5 de Arap;-

les,9' '
Ramiro Llamas del Toro, del regimiento de Vizcaya, 51.

: Tomás Peire Cabaleiro, ex.cedente en la primera región y alun:¡
nO de la Escuela SuperIor de Guerra.

J Antonio Naranjo Limón, del regimiento de Soria, 9· ,
J Francisco Palacios Bastús, del cuadro para eventualidades de

servicio en Melilla. ,
) Bruno Quintana Caicedo, del regimiento 'de Cuenca, 27.

Ramón Ci:espo Mocorrea, del cuadro para eventualidades de
) servicio en Melilla.

Francisco Rosaleny Burguet, del regimiento de Córdoba, ¡o.
: Roque Chesa AUué, del regimiento de San Quintín, 47.
J Felipe Rey Tocado, del regimiento de VaJenci~, 23·
J José Cebriá Torrent, del cuadro para eventualIdades del servi-

cio en Melilla.
• Gonzalo Rodriguez Lannes, del regimiento de Covadonga, 4e.
• José Zamorano Lomelino, del regimiento de Tenerife, 64.

• Julio Ortega Tercero, del ::egimiento de Sicilia, 7.. .
• Andrés Riveras de 111' Portilla, ex~edente en la pnmera regl611

y alumno de la Escuela .S~penor de G~erra.

, José Ru~ Farrona, del reg¡.mlen~o~e Castilla, ¡~.

;:Angel Angosto Tortosa, del regumento de Sevllla, 33.

• Luis Ruedas Ledesma, de fuerzas regulares indf¡:;-enas de MeJilla.

• Manuel Morales Dominguez, del regimiento d,e la Reina, 2.

t Emilio Esteban Infantes Martin, del regimiento de Covadon-
ga,4°'

J Manuel Prado Castro, del batallón de Cazadores Mérida, 13.

I Teodoro Dfez García, del í'egimiento de Vizcaya, 51.
• José Chinchilla Orantes, del regimiento de Covadonga, 40.
) Bernardo Gonzalez Rizo, del regimiento de Sevilla, 33.

J José Palacios Palacios, del regimiento del Infante, 5.
• César Sáenz de Santamarla de los Ríos, del regimiento de Co-

vadonga, 40. '
I José Méndez Gucía, del regimiento de Borb6n, ¡".
, I1defonso Camacho Díaz Pinés, dd batallón Cazadores de

Barbastro, 4. '

• Teodomiro Gordejuela Causilla, del regimiento de la Princesa,-t.
I Juan A~varez de Sotomayor Barrié, del regimiento del Serra-

llo,69.
J Julio O:trrcras Lodeyro, del regimiento de Isabel la Católica, 54.

J Mateo Llovera Balagner, del' regimiento de Inca, 62.
)., Gregario Villa Tolosa, del regimiento de Andalucía, 52.
» Amador Regalado Rodriguez. del regimiento de Zara-

goza, 12.
t Fernando Suárez Roselló, del regimiento del Serrallo, 69.
l\ Ram6n Vizquez Agramunt, del regimiento de Isa

bel n, 32.
I Rolmstiano Vázquez 1'ercira, del regimiento de Zl1nlO

ra, 8.
I Alejanul'ü' Sánchez Pacheco l'¡¡reira; del babllún Ca-

zadores de l.1:ldrid, 2,
t Angel Angniano Angl6s, del regimiellto els Córdoba, 10.
l> Edu:mlo Súenz Aranaz, del regimiento de Amlirica, 14,
» Diego Padilla de'l Pino, elel re;si:niento de b Hcina, 2,
)} Ricardo Sala, Gillestá, del regimiento ele Guucli1hja.,

ta, 20.
tBuell;Lventuro, Sá.nche~ P3-1ma, del regiJ:o.icutQ do So·'

~" , v~ll\1l1 SS,

D.•Tosé Aze6n Corne1, del regimiento de Vergara,57;
'1; José Grafinda Gareía, del regimiento de Covadonga, 40.

l> :é:mique Vicla.l I1funárriz, del regimiento de Sicilia, 7.
» Felipe Sánéhez Uzuriaga, del regimiento, de Bu.ilén, 24.
» Joaquín Ramos Unamuno, del regimiento de Garella.-

no, 43.
» Edua.rdo Mar,tínez Nieto, del regimiento de l'enerife, 64.

'l) Juan Yagüe Blanco, del r.egimiento de La. Lea,ltad, 30.
l) Francisco Sancho Hernández, del regimiento de Cas

tilla, 16.
Y> Francisca de Rosales Useleti, del regimiento del Rey, 'l.
l> José Calero Cuenca, del batall6n Cazadores de Lle

rena, 11.
Y> Manuel Calentí Carriles, del regimiento de Isabel la

Cat6lica, 54.
» Emilio L6pez Carrillo, del regimiento de León, 38.
l> Federico Negrao Bleín, del regimiento de Murcia, 37.
» José Carroquino Luna, del regimiento de San Fernan-

do, 11. '
» José Tapia Ruano :Norma., del batallón Cazadores de

Figueras, 6.
» Iñigo Manso de Zúñiga, de. fuerzas regulares indígenas

de Melilla.
» Manuel Martín Dfaz, del batallón Cazadores de Bar-

bastro, 4.
» Miguel Ferrández Gareía, del regimiento de Tetuán,'15.
» l"fa..rino Folgado Alfonso, del regimiento de Castilla, 16.
» Juan Avilés Cucurella, del batallón Cazadores de Alba.

. de T~mes, 8.
Y> Ca..rlos Arroyo Gibel, del regimiento de Ceriñola, 42.
I Gonzalo Garnica Palou, del regimiento de San Quin

tín, 47.
t Mateo' Torres Bestard, del cuadro para eventualidades

del servicio en MeJilla.
» Diego Ecija Villén, del regimiento de la Reina, 2.
» Manuel' Medina Santam.arfa, del regimiento de Cuen-

ca, 27. I

» Gustavo Salinas Cliéllar, del regimiento de Gr9'veli
nas, 4l.

l> Emilio Fernándcz Martas, del regimiento de La Lool~

tad, 30.
l> :Manuel Costell Salido, del regimiento de Palma, 61.
» Remigio Bar6 Alegret, del regimiento de Ceuta, 60.
l> José Márquez García, del regimiento de Covadonga, 40.
:& José Larraz Tamayo, del bata1ión Cazadores de :Barce-

lona, 3.
» José García Rodríguez, del batallón Cazaelorels de Ca

taluña, 1.
» Luis Rodríguez Palaneo, del regimiento de la, Albue-

, ra, 26. .
» José Garcia: del IWal Oliver, del l'egimiento de Sevi

lla, 33.
» lIIanuel Méndez Queipo del Lla.no Prado, excedente. en

J\felilla" y alumno de la Escnela Superior de Guerra.
» Amaeleo Rivas Yilaró, del gr,upo de ametralladoras del

batallón Camdares de Ca,taluña, 1.
» Carlos Leta.mendía Moure, dd regimiento de ASl;m'ias, ,31.
» Francisco Alegre Sobrino, del 'regimiento de Asturia.'J, in.
» Jesús Esparza Arteche, del regimiento de Ceriñola, 42:
» Rafael Ripall Castillo, del l'egüJli~nto de ESIXbfia, 'liJ.
» Felipe Nnsas Forés, del batallón Ca,zuilores de Bar""

bastro, 4.
» Manuel :Martín Ordovás, del regimiento de Las, Pal

mas, 66.
» José Asensio ,Torrado, excedente en In, V:~1"'I'1era región

y a,lumno de la Escuela Superior (~D Guerra.
» José María,. Por] R<íbollo, del regim~1!lntu',de Pavía, 48.
» Ju,lio Parra. Alfaro, d.e 'la, brigf\;d~\disciplinaria de :Me

lillF.l..
II Arturo Merino Vela.aoo,. de-l reg.lmionto de Isa.bel Ir, 32.
» Salv~Qr ~~IJ¡GwM¡¡z~ del r~¡¡imiQn~Q <.le QO¡'iüQla, 4Z~
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D. Luis \Timénez Buesa, del regimiento de Guadalajara, 20.
» Eloy Espiau Almoz::Lra, del regimiento de A~ia, oj.
» Alvaro Area Cadiñanos, del batallón Cazadore,; de Chi-

clana, 17.
» Manuel Guarido Vergera, del regimiento de Melilla, 59.
» Julio Requejo Santos, del regimiento de Vad. B.a.<:i, 50.
» José Angulo Vázquez, del regimiento de Ceriñola, 42.
» Balta.sar .Chinchilla Orantes, del regimiento de Cova-

donga, 40.
» Apolinar Sáenz de Buruaga Polanco, del regimiento de

León,- 38.
» Macario Báscones Hidalgo, del regimiento de Valen

cia, 23.
» Francisco Buz6n Llanes, del batallón Cazadores de Ma·

drid, 2. .
» Gonza.to Moreno Calvo, del regimiento de Ceriñola, 42.
» José Pérez Almeida, del grupo de ametralladoras de

la. 2.110 brig~d& de la. 2.• di....isi!5n.
» José Ansina Bueno, -del regimiento de Ceriñola, 42.
» Ricardo Nouvilas Ruiz, del regimiento de Palma, GI.
» Alfredo Díaz Rodríguez, del regimiento de Zaragoza, 12.
» Félix Fauste Ruiz, del regimiento de Arag6n, 2l.
» Pablo Muñoz León, excedente en la. primera :región

v alumno de la. Escuela. Superior de- GUerrn..
)o AntonIo AlvarezRementería, del regimiento de Gra.-

nada, 34.
.» Luis Villar Olleta, del regimiento de Africa, 68.
» Baldomero Rojo .A:rana., del regimiento de Andalucía, 52.
» José Sarabia Leonis, del regimiento de la Princesa, 4.
.») 1IIanuel Sánchez de las Matas Rubí, del batallón Ca~

zadores de Madrid, 2.
~ Eduardo Gurcía del Busto Azores, del regimiento de

San Fernando, 11.
» Lorenzo Díaz Prieto y Díaz Prieto, del regimiento de

Otumba, 49. '. . .
» Salvador CortilB Riera, del regimiento de Sevilla, 33.
» Ricardo Villalba. Rubio, del regimiento de ·San Fer

nando, 11.
» Féií:s: Herrer Font, del regimiento d~l Rey, 1.
» Francisco Py Ramírez de Oartagena, del' regimiento

de Borbón, 17.
}) Juan ~~:nora :Uanuz, del regimiento de Vad Ras, 50.
» Isaac Albarrán Ordóñez, del batallón Cazadores de Lle

rena, 11.
l) Manuel de la Torre Egaña, del' regimiento de Bol'-

bón, 17.
}) Alfonso Pastor Tato, del regimiento de la Princesa, 4.
)} Vicente Ga:rchitorena Rigau, del batallón Cazadores de

Reus, 16.
» J osé ~raría Dueñas Goicoechea, del regimiento de As-

turias, 31.
» Julio de Ugarte Chinchilla, del regimiento de laPrin-

cesa, 4.
» Carlos Mauriz Barcia" del regimiento de Isabel la Ca-

tólica, 54.
l) Enrique Femández Gastrillón, del regimiento de :Mur

cia, 37, y en comisión en la sección de tropa!! de la
Academia de Infantería. .

» Gonzalo Hernández Font, del regimiento de Córdoba, 10.
» Francisco Corrás. Ca.zorla, del regimiento del Serra-

llo, 69.
» Ramón Soto :¡"ernández, del regimiento de Africa, 68,
» Eloy Leria L6pez, del regimiento de Soria, 9.
» Pedro Martínez 1I10coroa, de la brigada disciplinn.rin.

de lIIelilla.
l) Luis Pastor CoU, del regimiento de Isabel la Católica, 54.
» I'lá,cido Herrel'o Paredes, del regimiento de Córdoba, 10.
» Francisco :M:ontojo de Torrontegui, del regimiento de As-

turias, 31.
» Enrique González Conde de Illana, del c\ladro para

eventualidades del servioio en MeUUa..

D. Julio Ga.rrido Goicoechea, del regimiento de Cariüo.
la,!:!.

» Arturo Llol'ell1e cola, del batallóu (!u.zaclot'l" de Bar.
bastro, 4.

~ Luis Martín Gordo, excedente en la primera región y
alumno de la Escuela Superior d~ Guerra. '

) Luis ;Muñoz Salillas, del regimiento del Infante, 5.
» José Sánchez Millán, deÍ regimiento de Inca, 62.
» Luis Boix Ferrer, del regimiento de Covadonga, 40.
» Valentín Villaverde García, del regimiento del Prínci.

pe, 3.
l) Ildefonso ,Medina Mogollón, del regimiento de Casti.

lla, 16.
~ Félix Villalón Carnacho, del batallón Caza.dores de Fi.

gueras, 6.
) JOBé Caamaña. Sanchfz, del ¡;egimiento de Mallorca, 13.
~ Eugenio Goyenechea. Parrilla, del regi.niiento de Ceri·

ñola, 42.
~ José de Acuña Díaz-Trechuelo, del regimiento de Cór·

doba, 10~

• Mariano Lobo Navascués, del regíi:niento de Afri.ca, 68.
» AntoniO Olmedo Delgado, del regimiénto de Covadon·

ga, 40.
» Alfredo. Arredondo Acuña, del regimiento de la. Reiua, 2.
~ Manuel Trigueros Pla.za., del cuadro de eventualidades

para el servicio en Melilla.
) Manuel Asensio Cabanillas, del regimiento d~ Mallar

'ca, 13.
» Fermín Ruiz Farrona, del regimiento dé Castilla, 16.
• Miguel de la Rosa de Echegaray, del batallón Caza-

dores de Ciudad Rodrigo, 7. . .
» José Bay6n Etchegoyen, del bata.llón· Cazadores de Ta·

lavera, 18.
» José !I'ristán Palacios, del regimiento del Sel"l·<W.o, 69.
» Emilio de Tapia Ferrer, del regimiento de Mrica, 68.
» Miguel Fernández de la Puente y. Sán'Ch~ Villalba, del

regimiento del Rey, 1. .
» :Enrique de las Morenas Alcalá., del regimiento de Afri·

ca., 68.
» Apolo Ruiz Marset, del regimiento de Pavía, 48
» Luis Porras Gil, del regimiento de Africa, 68.
» Luis Ruiz Castillo, del regimiento de Navarra, 25.
l) José Arias de Reina. Crespo, del regimient.o de Meli·

lla, 59.
» Narciso Garrido Martínez, del regimiento de Oórdoba, 10.
» Liborio Pérez Renuncio, del regimiento de San Mar·

cial, .44.
:t Oarlos Suárez-Figueroa Caceaux, del regimiento de Al-'

mansa, 18.
JI Antonio Gil Otero, del regimiento de La Lealtad, 30.
l) José Suárez Llanos. Adria.enséns, del regirpiento de Ge

rona, 22.
». Edua:rdo Alvarez Rementería, del regimiento de Gra.

nada, 34.
» M.odesto Eraso Rodríguez, del regimiento de Borbón, 11.
» Juan López de Bustamante Oadenas, del regimiento

de 'León, 38.
» José Valls de la Torre, 4el regimiento del Serrallo, 69.
» Fernando Bu.stillo Pery, del regimiento de Inca, 62.
» Antonio Lafuente González, .del regimiento de Barbón, 11.
» Angel Lloveres Aoolleira, del regimiento de Zamora, 8.
» Cilla de Torres Ortega, del regimiento de Pavía, 48.
» Arturo Gutiérrez González, del regimiehto de Cuen-

ca, 27.
, Rafael. Zarzuela Hortet, del regimiento de Africa, 68.
» Leopoldo MenGndez López, del batallón Cazadores de

Chiclana, 17.
» JroqUÚl Vebrde Velarde, del regimiento de Guadab

jara, 20.
» José Vidal Salvatierra, del regimiento de Córdoua, 10.
» JOOtl ~ la. Oue~ta. Villanova, del regimiento de León, a8.
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Señor •••

Madrid 13 de julio de 1912.-LuQUE.

!?elación que se cita!

D. Darío Gazapo Valdés.
» Jacinto J)Qlz del Castellar Lozano.
» AlfQ!1sQ 'Rey Pastor.

U, ~>l~wlILl J·\·ru~¡IlJl;Z·Uli\'<L 1''-'l'eZ, del !'egiwiellt II ,le 'fe
JI''l'j!'e, tj,!.

).L~pl (iij (';1[,1":1';[, ti,'1 rí'.:,¡;~ü,.'lIt() de: ,,\¡clUJ:¡, :;0,
» José ValJés .i.\iaxLel, del regimiento de Oovadünga, iD.
l> Fernando SostoaErostarbe, del regimiento de Palma, 61.
l> Ricardo Molezún Núñez, del regimiento de Guía, 67.
l> Francisco Pórez Velilla, del regimiento de Guía, 67.
» Carlos González ,Yuste, del regimiento de Guía; 67.
» Emiliano López Montijano, del regimiento de Las P~tl·

mas, 66. '
)} Ignn,cio l,fuñoz Aycuéns, del regimiento de Africa, 68.
» Pedro Vidal-Abai:ca Gallisá, del regimiento dé Tene·

rife, 64.
l> Honorio Ramos Fernández, del batallón Cazadores de

Gomera Hierro, 23. '
» José del Alamo Troya, del regimiento de Extremadu·

ra, 15.
l> Manuel Fernández Cordón, del regimiento ele ,'. Tene·

rife, 64.
»' Manuel España García, del batallón Cazadores de L~

Palma, 20.
» Benjamín de Juan García, del batallón Cazadores de

Fuertéventura, 22. '
l> Melchor Polo Carretero, del batallón Cazadores de L~

Palma, 20.
), Bernardino Alvarez Alvarez, del regimiento del Prín.

cipe, 3.
1) J ~é Sáenz de Buruaga Polaneo, del regimiento de' Laa

Palmas, 66.
)} Salvador Lambea López, del regimiento de las Palo

mas, 66.
I José Navarro Gich, del regimiento del Rey, 1.
~ Gustavo NogueroI'Adlcrt, del regimiento deMallorca, 13.
» Adolfo Gracia Ruíz de Alejo, del regimiento de Inca, 62.
» José Eady Giorla, del regimiento de Orotava, 65.
l> Ramón Regueral J ové, del batallón Cn.zadores de Lá.

Palma, 20.
., Mariano Lambea Massa, del regimiento de Melilla, 59.
» Cástor Sierra Nestar, del regimiento de Guía, 61.
l> Juan ,Castro Orantos, del regimiento de Las Palmas, 66.
» Fernando Rodríguez Baster, del regimiento de Alcán-

tara, .58.
» José ,Sevilla Burriel, del regimiento de Tetuán, 45.
)} Julio Vallarino Couillant, del regimiento de Orotava, 65.
l> José Reyes Grao, del regimiento ele Otumba, 49.
» Joaquín Pacheco "San:tana, del regimiento de Guadalll:~

jara, 20.
» José López-Amor Jiménez, del batanón Cazadores Go-.

mera·Hierro, 23.

***
CLASIFICACIONES t~ i' J' Ji

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á
,biendec1arar aptes para el 'aScenso, á los segundos tenien
tes de Infantería que figuran el1 la siguiente relación, que
principia con D. Darío Gazapo Valdés y termina con don
José L6pez Amor Jiménez, por reunir las condiciones que:
determina el artículo 6.° d~l r€'glamento de clasificaciones:
de 24 de mayo de, 189[ (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y'
demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchoa ViC!!'. Ma
drid 13 de julio de 1912.

1', r,lli~ Cil'uj~~drr U;IY';~{j. I1d r~i-'lIJ1i,'nl" ,Ir; ,\[1'",,1, (;r"

) t'¡t.nLÜlf;o de ~~ejra Fr:ltl(~l), tú;l rt:::;;];li.'.',) ';:' \: ..

Ha, [jO.
» Angel Martín Marín, del regimiento de Isabel 11, 32.
» Gonzalo Bueno Rodríguez, del cuadro para. eventuali

c:1ad~s del servicio en Melilla.
)} Enrique Mendicuti Hidalgo, del regimiento de León, 38.
}) Javier Linares Aranzabe, exeedeute en la primera re

gión y alumno de la Escuela Superior de Guerra,
)} Enrique González-Estéfani Caballero, del regimiento d'3

heón, 38.
l> Angel Valcárcel Bosque, del regimiento de San 1far-

cial, 44.
» Luis Menéndez Maseras, del regimiento de Africa, G8.
JI Carlos Villalba Rubio, del regimiento de Guadalajara" 20.
» Pedro Cortaire Elizagaray, del regimiento de Canta-

bria, 39. I

» Félix Caste1l6n L6pez, del batallón Cazadores de Bar-
bastro, 4.

» Alfredo Correas Momorte, del regimiento de Tetuán, '45.
JI Emilio Filiol Caminero, del regimiento de Borbón, 17.
» Jesús Pérez-Peñamarfa ,Vélez, del regimiento de San

Marcial, 44.
» Francisco Butigieg Guarch, del regimiento de Espa

fía, 46.
» Antonio Moreno Cortés, del cuadro para eventualida

des del servicio en Melilla.
» Federico López Riera, del bata1l6n Cazadores de Lan-

zarote, 21.
l> Julio Escuín. Lois, del regimiento de Borbón, 17.
)} JoSé Alabau Sifré del regimiento de Mallorca, 13.
" Manuel Angulo Alba, del regimiento' de Ceuta, 60.
l> Cecilio Olivier Sobera, del regimiento de Asturias, 31.

'» José Riera Ga~cía, del regimiento de Mallorca, 13.
» Francisco Franco Baamonde, del regimiento de Afri-

,ca,.68. '
)} BIas Manrique de Lara 'González, del regimiento del

Rey, 1.
» Julio del Cl1rpio Usaola, excedente en la primeJ:a re

gión y alumno de la Escuela Supetior de Guerra.
» Arturo Galán-Pacheco - de Padilla, del batallón Caza-'

dores de Las Navas, 10.
» Fernando ;M:orandeira Gonzalvo, del regimiento de Co-

vadonga, 40.
» Adolfo Cañas Sánchez, del regimiento de Pavía, 48.
» Rafael Velasco Crespo, del regimiento del Serrallo, 69.
» Dionisio Mu5.iz Labrada, del regimiento de Mélilla, 59.
» Ramón Aparicio Marfn, del batallón Oazadores de las

Navas, la.
l> J os(, Iribarren Cuartero, del regimiento de Cov:1don

ga, ;40.
l> Mariano Allende'Nuviala, del regimiento de G<1rella

no, _43.
» Manuel Nieto Canillas, del regimiento de Melilla, 59.
» Carlos Girón Girón, exoodente en la primera región y

alumno de la Escuela. Superior de Guen'a.
)} Fernando Cn,turla González, del hata,llón Cazadores de

Alba de Tormes, 8.
» José Coronel Torres, del regimiento de Melilla, 59.
» Eduardo Ca,rrat:11á Eguía, del regimiento de Palma, Gl.
l> Luis López Becerra, del regimiento de :Mclilla, 59,
» Francisco Pacheco Santana, del regimiento de Guada-

lajara, 20.
» Emilio Ortega García, del regimiento de :Melilla" 59.
» Luis Benac Aldasoro, del regimiento de Africa, 68.
l> Eleuterio Sánehez-Rubio 'Divila, del regimiento de As

turias, 3L
» Pablo Manso de Zúñiga y :Montesino, del regimiento

de ,Mahón, 63. '
» Gregorio Godoy Iñigo, del regimiento daLas Palmas, 66.
» Enrique Bíbiano López, del regimiento de León, 38,
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D. Francisco Arriaga. Sepane.
» Félix Pérez GlÜek.
» Casimiro López de Miguel.
» Salvador Sánchez Duart.
» Teodoro Arredonda Lorza.
» José Bartolomé Fernández.
» Manuel González Adid.
» Santiago Amado Lóriga.
» José López y Martínez.
» Antonio Rocha Muñoz.
» Rodrigo Cabo GÓmez.
» José de la Mota Porto.
l) Luis Montaner Canet.
» Jesús Manso Rodríguez.
» Patricio Asensio Aleda.
» Pedro Ortega Baisse.
» Damián de Uriol Amigo de Ibero.
» Manuel García RebolLo.
» Camilo Alonso Vega.
» Antonio Domínguez .Olarte.
» Ramiro Llamas del Toro.
» Tomás Peire Cabaleiro.
l) Antonio Naranjo Limón.
» Francisco Palacios' Bastús.
» Bruno Quintana Caicedo.
» Ramón Crespo Mocorrea.
» Frandsco Rosaleny Burget.
» Roque Chesa 'AUué. '
» Felipe Rey Tocado.
» José Cebriá Torrent.
» Gonzalo Rodríguez Lannes.
» José Zamorano Lomelino.
» Julio Ortega Tercero.
» Andrés Riveras de la Portilla.
t} José Ruiz farrona.
» Angel Angosto Tortosa.
» Manuel Morales Domínguez.
» Emilio Esteban-Infantes Martín.
» Manuel Prado Castro.
» Teodoro Díez Garda.
» José ,Chinchilla Orantes.
» Bernardo González Rizo.
» José - Palacios Palacios.
» César Sáenz de Santamaría y de 103 Ríos.
» José Méndez García.
}) Ildetonso Camacho Díaz-Pinés.
» Teodomiro Gordejuela Cousil!a.
» Juan Ah-arez de Sotomayor Barrié.
» Julio Carreras Lodeyro.
» Mateo L10vera Balaguer.
~ Gregorio Villa Talosa.
» Amador Rega1<rdo Rodrí~uez.
» Fernando Suárcz Roselfo.

. » Ramón Vázque: Agramunt.
» Robustiano Vázquez Pereira.
» Alejandro Sánchez Pacheco Pereira.
» Angel Anguiallo Anglés.
» Eduardo Sáenz Aranaz.
» Diego Padilla del Pino.
» Ricardo Sala Ginestá.
.:,.; .Buenaventura SáncÍlez Palma.
» José Azcón Cornel.
» José Grafiada Garda.
yJ Enrique Vidal !'I'lunárriz.

~» Felipe Sánchez Uzuri?ga.
)}. Toaquín Ramos Unamuno.
» Éduardo Martínez Nieto.

'» Juan Yagüe Blanco.
}) Francisco Sancho Hernández.

'» Francisco de Rosales Useleti.
''ti ,losé Calero Cuenca.
» MariUe! Calentí CarrIles.
» Emilio. López Carrillo.
» Federico Negrao Blein.
» José Carroquino Luna.
» José Tapia Ruano Norma.
l» Manuel Martín Díaz. .
,» Miguel Ferrándcz Gurda.

\» jIJ'U',jD9 foliado Alfonso.
lo¡

D. )uan Avilés Cucurella.
)l. Carlos Arroyo Gibel.
» Gonzalo Gamica Palou.
» .Mateo Torres Bestard.
» Diego Ecija VilIén.
» Manuel Medina Santamaría.
» Gustavo Salinas Cuéllar.
}) Emilio Fernández Martas.
» Manuel Costell Salido.
» Remigio Baró Alegret.
» José Márquez Garda .
» José Larraz Tamayo.
» José Garda Rodnguez.
)} Luis Rodríguez Palanco.
» José Garda del Real Oliver.
» Manuel Méndez Queipo de Llano Prado.
)} Amadeo Rivas Vilaró.
)} CarIos Letamendia Moure.
» Francisco Alegre Sobrino.
» Jesús Esparza Arteche.
)} Rafael Ripoll Castillo.
)} Felipe Navas Fores.
)} Manuel Martín Ordovás.
» José Asensio Torrado.
» José María Pery Rebollo.
)} Julio Parra Alfaro.
)}. Arturo Merino Ve'lasco .
» Salvador Peña González.
)} Luis Jiménez BlIesa.
Jt . Eroy' Expiau Almazara.
» Alvaro Arca Cadiñano.
)} Manuel Guariclo Vergera.
)} Julio Requejo Santos. .
)} José Angula Vázquez.
)} Baltasar Chinchilla Orantes.
» Apolinar Sáenz de Buruaga Polaneo.
» Macario Bascones Hidalgo. .
)} Francisco Buzón LIanes.
)} Gonzalo Moreno Calvo.
» José Pérez Almeida.
» José Ansina BUeno.
}) Ricardo Nouvilas Ruiz.
» Alfredo Díaz Rodríguez.
» Féli~( Fauste Ruiz.
'» Pablo Muñoz León.
)} Antonio Alvarcz Rementería.
» Luis Villar Olleta.
» Baldomero Rojo Arana.
» José Sarabia Leonis.
» Manuel Sánchez de las Matas Rubí.
» Eduardo Garda del Busto Ozores.
)} Salv:dor Cortils Riera.
» Ricardo Villalba Rubio.
» Félix Ferrer Font.
» Francisco Py Ramírez de Cartagena.
» Juan Zamora Manuz.
» Isaac Albarrán Ordóñez.
» .Manuel de la Torre Egaiia.
» Alfonso Pastor Tato.
» Vicente Garchitorena Rigan.
» José María Dueñas Goicoechea.
» juEo Ugarte Chinchilla. '
» Carlos Mauriz Barcia .
» Enrique Fernández CastrilIón.
» .Gonzalo Hernández Font.
» Francisco Corras Cazarla.
» Ramón Soto Fernández.
» Eloy Leda López. .
» Pedro Martínez I..,locoroa.
» Luis Pastor Coll.
» Plácido Herrero Paredes.
» Francísco M.ontojo de TorronteguL
» Enrique Oonzález Conde de Illana.
» Julio Garrido Ooicoechea.
>~ Arturo L10rente Sola.
» Luis M¿¡rtín Cordo.
l> LL'is Mafioz S:¡jillas.
» José S5nchez MilIán.
}) Luis Eolx' ferrer.
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ASCENSOS:

•••

Señor Capitán general de Meli1la.

; 1 ! II '

l~ttl6D de ,~tIunfa
ABONOS DE TIEMPO

D. Francisco Pacheco Santana.
» Emilio Ortega Garda. -
» Luis Benac Aldasoro.
» Eleuterio Sánchez Rubio Dávila.
» Pablo Manso de Zúiiiga Montesino.'
» Gregario Godoy Iñigo.
» Enrique Bibiano López.
J> Manuel Fernández Oliva Pérez.
) Angel Gil Cabrera.

:J> José Valdés Martel!.
J> Fernando Sostoa Erostarbe.
» Ricardo Molezun Núñez.
)lo Francisco Pérez Velilla.
» Carlos Oonzález Yuste.
'ti Emiliano López Montijano.
» Ignacio Muñoz Aycqens.

J> Pedro Vidal Abarca Gallisa.
» 'Honorio Ramos Fernández.
» José del Alama de Troya.
» Manuel Fernández Cordón.
J> Manuel- España García.
») Benjamín de Juan OarcÍa.
» Melchor Polo Carretero.
J> Bernardino Alvarei Alvarez.
» José Sáenz de Buruaga Polanco.
» Salvador Lambea López .
» José Navarro Gich.
J> Gustavo Nogueral Adlert.
)} Adolfo Gracia y Ruiz de Alejas.
») José Eady Giorla.

)} Ramón Regueral lavé.
)} !¡¡1ariano· Lambea Massa.
») Cástor Sierra Nestard.

J> Juan Castro Orantos.
)} Fernando Rodríguez Baster.
» José Sevilla Burriel.
J> Julio VilIarino Couillant.
» José Reyes Orao.
i) Joaquín Pachero Santana.
» Lorenw Díaz·Prieto Díaz·Prieto
) Carlos Sánchez Peralta.
J> Luis Rueda3 Ledesma.
» lñigo Manso de Zúñiga.
J> Santiago de Neira Franco.
» José López Amor Jiménez.

Madrid 13 de julio de 1912.-LuQUE.

Excmo. Sr.: Accediendo ti lo solicitado. por el pri
mer teniente del regimiento Artil!ería de montaña de esa
p18za, D. José Salgado y Muro, el Rey (q. D. g) ha tenido,
á bien disponer que le sirva de abono para extinguir 108;

dos añQs de obligatoria permanencia en \telilla, un ai'io y
nueve mesr;s que estuvo destacado en la citada plaza, '..:on
la cuarta batería del tercel' regimiento de montaña.

De real orden lo digo V. E. para su conoc:mientu
y demás ~fectos. Dios gull.tde ji V. E. muc~ms años
Madrid 13 de julio de 1912.

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.) ha teni)o á qien con-
.:eder, el ascenso á la C;;Ü\'g"oría de herr:tdor de primera

1
da~,e al forli"lor de s"gundad,-l lO." l".:gimi¡::nto montado.
de Artih~da D. Enrique Marin Padilla.

De real orden lo digo á V, E: para I3Q c(\nociltll~nto t

D: Valentín VilIaverde Garda.
) IIdefonso Medina Mogollón.
» Félix VilJalón Camacho.
» José Camaño Sanchíz.
» Eugenio Ooyenechea Parrilla.
;» José Acuña Díaz Trechuelo.
» Mariano Lobo Navascue.
» Antonio Olmedo Delgado.
» Alfredo Arredondo Acuña.
» Manuel Trigueros Plaza.
» Manuel Asensio Cabanillas.
)} Fermín Ruiz Farrona.
» Miguel de la Rosa Echegaray.
)} José Bayón Etchegoyen.
)} José Tristán Palacios.
.» Emilio Tapia Ferrer.
» Miguel Fernández de la Puente-Sánchez-Villalba.
)} Enrique de las Morenas Alcalá.
» Apolo Ruiz Marset.
,» Luis Porras Gil.
» Luis Ruiz Castillo.
» José Arias de Reyna Crespo.
)} Narciso Garrido Martínez.
1> Liborio Pérez Renuncio.
» Carlos Suárez Figueroa Caceaux.
» Antonio Gil Otero.
» José Suárez-Llanos Adrianséns.
» Eduardo Alvarez. Rementería.
)} Modesto Eraso Rodríguez.
» José López de Bustamante Cadenas.
» José V¡¡.lIs de la Torre.
» Fernando Bustillo Pery.
~'Antonio Lafuente Goñzález.
» Angel Lloveres Abelleira.
» Ciro de Torres Ortega.
» Arturo Gutiérrez González.
)} Rafael Zarzuela Horte!.
» Leopoldo Menéndez López.
» Joaquín Velarde Velarae.
» José Vidal Salvatierra.
)} José de la Cuesta Villanova.
» Luis Cirujeda Gayoso.
» Angel Martín Marín.
)} Gonzalo Bueno Rodríguez.
)~ Enrique Mendicuti rlidalgo.
» Javier Linares Aranzabe.
» Enrique González Estéfani Caballero.

)} Angel Balcárcel Bosque.-
» Luis Menéndez Maseras.
» Carlos Villalba Rubio~

» Pedro Cortaire Elizagaray.
» Félix Castel1ón López.
» Alfredo Correas Monforte.
» Emilio Fillol Caminero.
» Jesús Pérez Peñamaría Vélez.
» Francisco Butigieg Guarch.
» Antonio Moreno Cortés.
» Federico López Riera.
» Julio Escuin Lois.
» José Alabau Sifré.
» Manuel Angula Alba.
»_Cecilio Oliver Sobera.
» José Riera Oarcía.
» Francisco Franco Baamonde.
» BIas Manrique de Lara Oonzález.
» Julio Carpio Usaola.
)} Artu'ro Galán Pacheco de Padilla.
» Fernando Morandeira Gonzalvo.
» Adolfo Cañas Sárichez.
» Rafael Velasco Crespo.
» Dionisio Muñiz Labrada.
» Ramón Aparicio Marín.
» José lribarren CUartero.
» Mariano Allende, Nuviala.
J> Manuel Nieto Canillas.
» Carlos Oirón Oirón.
» Fernando Caturla Gonzálcz.
» José Coronel Torres.
f¡ Eduardo Can-atalá Eguía..
~ Luis L6pot 6ec~rra,

i ,
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tUQué

Sefior Capitán general d~ la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g;) se ha servido'aptoo

bar el presupuesto, importante 747 pesetas, f6rmqJado por
la Junta facultativa del Parque Central de Artilleria de Se·
govia para la reforma de cinco atalajes de tronco mode
lo 1875-1909, con destino' al regimiento--de Sitio, debiendo

. cargarse la expresáda cantidad á la partida de atendorte.
generales del vigente plan de labores del material de Ar·
tillería.

De real orden lo digt> f V. E .. para su' cortocimiento
y demás efectos.. Dios .guarde Ii V. E. muchos afiOl.
Madrid 13 de julio de 1912.

Ma· ¡ l;e real orden lo digo á V. E. p;,ra su 'conocimiento y
¡ demels efectos. Dios guarde á V. E. muchos llñoll"
¡ Madrid 13 de julio de 1912. .

1Señor Capitán general de la séptima regi6n. LUQUf

I Seflor Interventor general de Guerra.

I ' ! ***.
, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro..
i ba.r á la fábrica 'de Oviedo el presupuesto-formulado por la

mls.ma para la recomposi6n de 528 fusiles M"auser, proce
dentes del Parque regional de Artillería de ValladoIld'
siend~ cargo el importe del referido presupuesto d~
8.712 p:setas, á la partida de 200.500 que para estas aten
ciones bene asignada la referida fábrica en el cuarto con.
cepto del vigente plan de laborea del material de Arti.
llería•

De real orden "lo digo á V. E. para 111 conotimiento '1
demál efectos. Dioi guarde ~ V. E. muchos años. Ma
drid 13 de julio de 1912.

U1QUl
Señor Capitán general de la séptima re~¡6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Cuel'JlOll
11 que pfnenecenNOMBRES

Madrid 13 de julio de 1912.-LuQUE.

(\::m(is C'fecws. Dh}s guarde á. V. E. mucnos años.
(;~)j 13 de juEo J,;; 19I2.

Cabo....•• IJuan Ferré Masdéu.•.•••••• Comand.- de Ferrol.
Art.o 2.0

•••• B.enito Pascual Castro.•.•... Idem de Ceuta.
Otro. • . . .. Daniel Cristóbal Pedrazuela.• Idltm.'
Otro...... Felipe..l\Iendoza Muñoz; ..... Idem.
Otro •.••. José Mardarás Bernaola.. • .• Idero.
Otro ..•... Francisco Yeregui Manterola Idem.
Otro•...•. José Novo Pérez. . ..•••••.. Idem de Melilla.
Otro .••... Jaime Capdevila Puig...••.•• Idem.

I

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra,

Señor Capitán general de la octava región.

Señores Capitán general de Mejilla, Gobernador militar de
Ceuta é Interventor general de Guerra.

!R.elllción que. se 'cita

l·Cllllles

----

AUTOMOVILISMO

Excmo. Sr.: Verificados los exámenes de la Escuela
de automovilistas con arreglo á lo dispuesto en el regla
mento aprobado por real orden de 18 de diciembre de
1908 (C. L. núm. 237), en los cualel3 han sido aprobados el
cabo y artilleros seRundos que se expresan en la siguiente
relación, que da principio con Juan Ferré Masdeu y ter
mina con Jaime Capdevila Puig, el Rey. (q. D. g.) se ha
servido disponer que á los citados individuos se les expida

. el título de conductores automovilista".
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de julio de 1912.

DESTINOS 0.0

StCCIOD de IDIIDllfos
ZONAS POLEMICAS

[UQUf

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis·.
poner qne el herrador r.e primera clase del regimiento
Artii'erí{ de montaña de Meliila D. José Zugasti Salazar,
pase destinado á prestar sus servicies al 10.

0 regimiento
montado dé' la misma arma, y el de igual s;lase, ascendido,
del 10.0 regimiento montado D. Enrique Marín Padilla, lo
verifique igualmente al tercer regimiento de montaña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dema.'l efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOJa Ma·
drid 13 de julio de 1912•.

Señor Capitán ger.eral de la primera regi6n.

Señort's Capit&nes general".s 'de la octava
Melilla é Interventor gCllCrdl de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de 'o manif~stado por V. E..
este Minhterio en su esGrito fecha 27 del mes próxima
pasado, al cursar la ins~ancia promovida por D. José Prie"
to Pe,na,en súplica de autorización para ejecutar obras de
ampltacl6n en una casa de su propit:dad, sin número, en el
lugar de Greza, segunda zona polémica de la plaza de El
Ferrol, el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien acceder á lo so'
licitado por~el recurrente con arreglo á las siguientes con-
diciones:

regi6n y de La Las obras se ajustarán á los planos presentados 1
quedarán terminadas dentro del plazo de un año contado
desde la fecha de esta concesi6n, que se considerará cadu'

* * ~ cada en caso contrario, y serán inspeccionadas por la Co'
MATERIAL DE ARTILLERIA: mandancia de Ingenieros de la plaza, á cuyo efecto se dat~

cu.enta á la misma del principio y terminaci6n de la!
Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aproo mIsmas.

bar á la Lb\'ÍCa de Oviedo el presupue¡¡to formulado por 2." Esta autorizaci6n estará sometida en todo tiempO
la misma para la recompcs:ci6n de 431 fusiles y 1087 ca- á las disposiciones vigentes 6 que.en lo sucesivo se dictell

rabinas Mauaer; lliend.) cargo el impor.te del referido pre· sobre construcciones en las zonas polémicas de las plazas
supuestó de 20. J. ¡ 3 pesetas, á la partida de 2~.500 que d.e guerra, fortalezas y puntos fuertes, sin que pueda con"
para estas atenciones tiene asignada dicha fábrIca en .el l' s:derarse como título ?e posesi6n á favor del concesiona
cuarto concepto del v!gente plan de labores del matetlal rlO I quedando éste obltgado á demoler lo edificado, ~ SOS

de Arti11ed~. . eXpel'1Sa6 y sin derec;:ho á indemnizaci6n ni reintegro ¡Isu'
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Excmo. Sr.: Vista!a instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en 29 de junio pr6ximo pasado, promovid1l. por

I
nO al ser requerido para ello por la autoridad militar com- j

petente y á dar cuenta á la misma cuando enóljene la fin':' _
ca 6 parte de ella. . . . ¡

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento y
demás efectos. Dios guarde 4 V. E. mucho. aoOI. Ma
drid 13 de julio de 1912.

Seftor Capitán general de la octava regi6n.

'., .....-...-

Interventloll General Klllm
:ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.) M h1 senrido, ''COnfe
rir el ~pleo superior inmediato á los oficiales del _lOuerpo
de Intervenci6n militar comprendidos en la sigui' Jntt!! rela
ci6n, que principia con D. Ramón Cabañas el Ul.va. rria y
termina con D. Ednardo Zaccagnini \Vestermay' ~r. 10 s cua
les se hallan declarados aptos para el ascensr-:, yac m los
más antiguos en sus respectivas escalas; debier .do di8~ frutar
en el empleo que se les confiere de la efectivir' J.ad de 1 3 d.
corriente tlles~

Oe real orden l~ digo ti V. E. para sn, cono cimi. enta
y demás efectos. DlOS guarde á V. E. mUC" no& a _fios.
Madrid 13 de julio de 1912. •

ÁOUl" ,TlN LUQ 'OE

Señor Capitán general de la cuarta regiór ..

Señort's Capitanes generales dé Melilla - y Canarias.

Sefior Capitán general de Melilla.

Sefior~8 Capitán general de la octava región é .Interven...
tor general de Guerra.

el escribiel}te dé'primera clase del Cuerpo auxiliar de Ofi·
cinas militares D. José García :->incr..ez, en súplica de qne
se conceda á su esposa y una hija de (8 de años de edad,
prórroga indefinida de plazo para trasladarse por cuenta
del Estado desde Coruña á Melilla; y estando justificada
la causa en que el r:ecurrente funda su petici6n, el Rey
(q. D: g.) ha tenido á bien acceder á lo que se solicita par
el plazo que subsistan las causas que motivan la petici6n,
con arreglo á 10 preceptuado en las reales órdenes de 28
de julio de I904. (C. L. núm. 137) y última parte de la de·
13 de marzo último (C. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .\1&.
drid 13 de julio de 1912.

LUQUE

-..
Inlendenclll General Kllitar

P.ASAJES

Seibr Capitán general de la quinta regi6n.

Exemo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este -Ministerio en su escrito fecha 20 de junio último, al
cursar la instancia promovida por el Centro Excursionista
de Cataluña. en búplica de autorizaci6n para construir un
edificio con destino á refugio de montana en el sitio deno
minado la Renclusa. término de Benasque. y una cueva 6
abrigo en el pico de Aneto, el Rey (q. D. 51.) ha tenido á
bien acceder á lo solicitadb con las condicionea siguientes.

¡,a Las obras se ajustarán al plano que acompafia á,
la instancia y se ejecutarán en el plazo de 0(,8 años con
tados deede la fecha de esta concesión.

2.a _ Cuando lo exijan los intereses de la defensa na
cional, la autoridad militar podrá disponer la demoliCi6n
del edificio Bin derecho á reclamación ni indemnizaci6n
alguna por parle de la sociedad concesionlll"ia. .

3: No se permitirá la cOIlstrueci6nde ningtin camI
no ni mejora de los existentes en las proximidades de la
Renclur.a, sin nueva autorización y previa presentaci6n del
proyecto correspondiente. . .

De real orden lo digo á V. E. para Sil conOCimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de julio de 1912.

, ~, " • ~ ......., _.' '. ") '. , 'z' 'o W M!t

Empleos

-----

Oficial 2.° •..•..••• Intervención militar de Melil1a •••••..•
Otro _. Idem id. de la cuarta región .
Otro..•..• , ••..•.. Idem id. de Tenerife .•..••.....•• _.
Otro 3.°., •.••..•,•. Idem general militar : .•..•.••...

Madnd 13 de Juho de 1912.

D, Ramón Cabañas Chavarría, •.• , ••. , (.JficiaL l.°
• Francisco Isarre Bescos•....••... "IIdem
~ Andrés Barraca y Ruiz Mateo. . .•.,. Ideni'
1> Eduardo Zaccagnini Westermayer..... Iden¡' :: o

l •• I 1 ,UQUE

1878 (C. L. núm. 288), el Rey (q. D. g), de C")' nformidad
c?n lo expuesto por ~l C~nsejo Su- p;-emo de í:ju. 'erra y Ma
rIna en II del. ?tes pr6xlmo pasa ,dn, ha tt::; 'lirio á bien ac
ceder á 10 ~ollcltado. y di~po ner q 11 e se 11 ~ve á cabo la
correspon~l~nte recbficac16 n, consig -nándos e e-a, sus docu
n;-entos mlhtares como T ,ueblo de .su llatu ra'lez. a el antes
CItado. .

De real orden I? dig' J á V. E. para Su el n\cólO.iento Y
dde:nd~s efectos. DIoS y.uarde á V. E. tnuchl lS a.ños. Ma

rI 13 de julio de 19 lZ.

laceran de Justicia vAsunt.os generales
RECTIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio con su escrito de 26 de diciembre último, pro
movida por el cabo de ese cuerpo, Nicanor Campos Ba
rdozo, en súplica de rectificación del pueblo de su naci
miento; considerando que el interfsado acredita con certi
ficación de.l acta de su nacimiento, debi;amer,te le¡;alizada,
que éste tuvo lugar en San Fernando de Jarama, Juzgado
d~ primera instancia de AlcaLi de Henar("s (l\Iadrid), y te
olendo en cuenta que el recurrente se halla comprendi
do en la real orden CirCqlar de :ilS de septiembre de

Señor Director genual rJe la Guardia Civil.

Señ~r Preside',.Jte del t:onlJejo Supremo d G
n~ e
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Secclon de Insfrucclon, Reclutamiento vCuerpos dIversos
:ACADEMIAS

Cirwlar. Excmo. Sr.: El real decreto de 6 de di
ciembre último, reformando el plan· de ingreso en la. Aca
demias militares, fija en su. arto 30 un límite mínimo de
edad para dicho ingreso superior á los actualmente esta
blecidos de -conformidad con la real orden de 4 de julio
de 1896 (C. L. núm. 163), cuya rápida transición en la
inmediata convocatoria de 1913, habría de interrumpir
forzosamente la presentaci6n normal en las consecutivas,
hasta alcanzar el nuevo límite dé edad, de los aspirantes
que se hallaban en curso de preparaci6n á favor del eata
do de derecho existente al dictarse el expresado real de
creto. En su vista, con el fin de coordinar el tránsito gra
dual de uno á otro régimen de edades, en consonancia,
al propio tiempo, con la validez circunstancial concedida ~

los certificados de aprobación de materias de enseñanza.
general por el art. 2S de la expresada soberana disposi
ción, armonizando el interés principal en que se inspira el
aumento de edadea con el particular de los aspirantes, de
manera que permita la presentación regular en las convo'
catorias sucesivas, el Rey (q. O. g.) ha tenido á bi;en re
solver que el aumento de tres años impuesto por dicho
real decreto á la edad mínima ·~e ingreso para las Acade
mias de Artillería é In~enieros, se comparta y escalone en
las tres convocatorias subsiguientes á la del año actual.
pudiendo, en su virtud, verificar el ingreso en las mismas
en las de 1913 y 1914 los aspirantes que en 1.° de sep
tiembre de dichos años h:iyan cumplí io, respectivamente,
13 y 14 años· de edad, entrándose. por lo que á estos cen
tros docentes respecta, en la normalidad dd nuevo régimen,
6 sean los 15 años señalados, en la de 1915; así como, co
n:elativamentt", que el aumento del sólo año que la refor
ma implica para la edad' de ingreso en las Acade!Jlias de
Infantería, Caballería é Intendencia se retrase hasta la con
vocatoria de 1914, pudiendo, en consecuencia, seguir in
gresando en ellas en la próxima de 1913 los aspirantes con
14 años cumplidos á tenor de la real orden antes citada
de 4- de julio de 1896, en relación con la de 2S de agosto
de 1911 (C. L. núms. 163 y 197), regularizándose el régi
men de estas Academias en la siguiente convocatoria
de 1914.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demc:s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid J 3 de julio de 1912.

Señor•• ~ ••

- ,
DESTINOS

Excmo. Sr.: Habiendo quedado Vílcante en fa planti
lla de la Academia Médico-Militar el cargo de jefe del
deuH por ascenso, seg~n real orden de 4 del corriente
(O. O, núm. 149), del médic;:o mayor D. José Sánchez y
Sánchez, que la desempenaba, el Rey (q. D. g.) ha tenlio
á bien ncmbrar para substituirle- . en el mismo. al médico
mayor D. Enrique Pedraza y de Vivanco, profesor en co
misión en e~ refeddo centro de ensefianza, continuando
en el desempeflo de la clase que actualmente explica.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeCtos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 13 de julio de 1912.

LUQUE

Señor ·CapiUn general de la prim::-ra regi6n.

Sf.>ñar~ Interventor rren/'J'al de Guerra y Birector de la
Academia Médico· Militar:

~1t..t

YACACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el caria
ttn profesor de la Academia de Infanter1a, D. Antonio
Adrados Semper, en súplica de disfrutar las vllcacion("s de

. fin de curso en Luino (ItaHa), Sto Moritz, Davos é Inteda
ken (Suiza), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á
la petici6n del interesado. .

De real orden lo digo á V. E. para so conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos MOS.

Madrid 13 de julio de 1912.

Señor Capitán general de la primp.ra región.

Señores Intendente general militar, Interventor general
de Guerra y Director de la Academia de Infantería.

.DISPOSICIONRS

de .Ia Sllttetarla y~~i. de ~te Minist!J'ID
r de las flr4Blllencias Centrales

Seman de Artlllerfa
DESTINOS

De orden del Excmo. Sr. Mi~istro de la Guerra, el
bastero de segun!ia clase Manuel Novoa Mosquera, que
en la actualidad presta sus servicios en el regimiento de
Artillería de montaña de Melilla, pasa destinado al terce
ro de la misma arma de igual denominaci6n, por haber
sido elegido para ocupar la vacante qua. de su clase existe
en este último euerpo; cuya alta y baja tendrá lagar en la
revista de comisario del próximo mes de agosto.

Dios guarde ti V ... machos años. Madrid 13 de julio
de 1912. .

El Jefe de la. 8écclón,

Manuel M Puente.
Seaor••••

Excmos. Sres. Capitanes generales de la octava regi6n y
de MeJilla é Interventor general de Guerra.

COnuJo SílJremO,d. Guerra , HuIDa
PENSIONES

Circular. Excmo. Sr.: Este Consl.'jo Supremo, en
virtud de lag faculta,ies que le confiet'\~ la ley de r 3 de
enero de '904. ha examinado los ex:)edientes de pensión
de las personas que se expresan en la unida relación, qúe
principia con Gabriel Hernández Bravo y termina con
Emilia Soto de la Blanca; y declara que los interesados ca
recen de derecho á los beneficios que solicitan, por los mo
tivos que en la citada relación se consiR'nan.

Lo que por orden del Excmo. Sr. Pre-sidente participo
á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientl's.
Oi0s guarde á V. E. muchos años. Ma:lrid 10 de julio
de 1912.

El General Secretari/l',

. Ftderico de Madariaga.

ExcmOli. Señores •.•••
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Circular. Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en vir..
tud de las facultades que ll.": confiere la ley de 13 de enero
de 1904. ha ex?minado el expediente promovido por doña
Micaela María Martínez Hernánclez, en súplica de que se
la rehabilite en el goce de la pensi6n del Montepío militar
que, en importancia de 833 pesetas 33 céntImos, le fué
otorgada por real orden de 26 de junio de 1900 (D. O. nú..
mero 140)' en concepto de viuda del capitán D. Rafael
Esplugas Gass6. y en 8 del mes actual ha acordado deses
timar la instancia, en raz6n á que, siendo la interesada
natural y residente en la Isla de Cuba, y no habiéndose
acogido á 10 determinado en el rea.! decreto de 11 de ma
yo de. 1901 , ha perdido la nacionalidad española, confor
me al tratado de París de 11 de abril de 1899 y real or
den de 26 de julio de 1900, y no tiene derecho á percibir
haberes del Tesoro español.

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presiñente manifies
to á V. E. para su conocimiento y demásefeetos' Dios
guarde á V. E.·muchos años. Madrid 12 de julio de 1912.

El Gener&18ecretario,

Federico de Madariaga
Excmo. Señor••• , •

Excaro. Sr.: I E~te Consejo Supremo, en virtud de las
. facultades que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,

ha examinado el expediente promovido por doña María de
los Dolor~, doña Macla AngeJa y doña María de la Asun
ción Lara Nieves, quienes representadas por su apodera
do, don Mariano~SalanovaArias, solicitan la pensión que
les corresponda en concepto de huérfanas del comandan
te de Estado Mayor de Plazas, retirado con los 90 cénti
mos del sueldo de teniente coronel y el grado de coronel,
D. Fernando Lara Benítez;

Resultando que las inter,esadas; son naturales de .san
Juan de Puerto Rico y residían en aquella isla al cambiarse
las ratificaciones del tratado de París en IX de abril de
1899;

Resultando que en dicha fecha eran mayores de 23
años de edad y se hallaban em. ncipadas de la potestad
paterna, conforme á los artículos 314 y 320· del Código
civil, por lo que perdieron su condici6n de españolas con
arreglo á lo prevenido en el arto l. o del. real decreto de
JI de mayo de 1901' (C. L. nGro. 106), ya que los hijos
solamente conservan la nacionalidad de sus padres du
rante la menor edad, según previene el art. 18 del propio
C6digo civil; .

Resultando que las nombradas huérfanas se inscribie
ron en el Consulado de España en San Juan de Puerto-Ri·
ca el año 1900, relacionando este asiento con el de ins·
cripción de su padre, por estimar que esto era suficiente 6
lo que procedía;

Considerando que esta opinión se pudo admitir única
mente en el supuesto erróneo de que estuvieran en aqueo
lla época bajo la patria potestad, pues siendo personas sbz
juris, para recuperar la nacionalidad perdida les era nece
sario recurrir á otros procedimientos legales:

Este Alto Cuerpo, en 28 del mes anterior, ha acordado
desestimar la instancia de las interesadas por carecer de
derecho á percibir pensi6n del Estado español.

Lo que por orden de.l Excmo. Sr. Presidente manifies
to á V. E. para su. conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de julio.
de 1912.

El General Secretario,

Federico de Madariaga.

Excmo. Sr. General Gobérnador militat:, de Barcelona.

l'ALLelU!S Dtl. Of:POSITQ o,a LA QUeR~


